
 

  

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

JTCT-0816-2026                                                                                                  Talara, 07 de mayo de 2026 

 

Señores: 

PROVEEDORES 

Presente. 

 

Asunto              : 
 

Indagación de Mercado N° IM-005-2026-OTL/PETROPERU 

Referencia        : ADQUISICIÓN DE CABLE ESPIRALADO PARA BUSCKET CRANE FCK-Z-406 DE 
LA REFINERÍA TALARA 

 

Estimados Señores: 
 

Por medio de la presente informamos a ustedes que próximamente PETROPERÚ S.A. efectuará la convocatoria 
del Proceso para la contratación del servicio de la referencia. 
 

En tal sentido, considerando que en cumplimiento del artículo 14 del capítulo 2 del Reglamento de Contrataciones 
de PETROPERÚ S.A., se requiere determinar el Monto Estimado Referencial para la convocatoria 
correspondiente, solicitamos se sirvan alcanzar su cotización en concordancia a las Condiciones Técnicas 
adjuntas, en la fecha establecida en al siguiente cronograma: 
 

Invitación  08 de mayo del 2026  

Presentación de cotizaciones  

15 de mayo del 2025 
Enviar a los correos electrónicos: 
kvega@petroperu.com.pe con copia a 
jbarreto@petroperu.com.pe 

 

Es preciso indicar que en esta etapa sólo se requiere señalar que la cotización es acorde a lo establecido en las 

Condiciones Técnicas, sin necesidad de acreditar el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos. 
 

Para el caso específico, en el futuro proceso de contratación los proveedores deberán contar con inscripción 

vigente en la Base de Datos de Proveedores Calificados - BDPC de PETROPERÚ, cualquiera de los siguientes 

códigos: 
 

1.2.13 Polipastos, poleas de carga y cricket de izaje 

1.9.7 Cables, conductores flexibles, conductores 

desnudos y accesorios 

1.9.11 Soportes y bandejas portacables 

1.1.14 Equipos y accesorios para cables de perforación 

1.9.99 Otros equipos y materiales eléctricos 

1.9.9 Accesorios para instalación y prensacables 

1.13.7 Equipos de inmersión. Equipos en buques 

(campanas de buzo, cámaras de descompresión, 

baterías de mezcla gaseosa, cables de servicio etc.) 

1.2.15 Camiones, autoelevadores, levantadores de 

carga 

1.2.16 Ascensores y montacargas 

2.3.21 Cable de acero y cintas de carga 

4.1.6 Cables de servicio 

4.2.6 Cables de servicio 

4.3.6 Cables de servicio 

4.4.6 Cables de servicio 

4.1.99 Otros materiales mecánicos / operativos 

4.2.99 Otros materiales mecánicos / operativos 

4.3.99 Otros materiales mecánicos / operativos 

4.4.99 Otros materiales mecánicos / operativos 

 

En tal sentido, de no estar registrado en la BDPC, agradeceremos contactar a Aquiles Perú SAC, a través del 

correo electrónico: help.peru@achilles.com, donde podrán recabar información necesaria para su inscripción.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jackelyn Barreto Alcántara 
Jefe Técnica y Contrataciones Talara 
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